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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Muy buenas tardes a todos, saludo con respeto al presidente de la mesa, diputado Samuel 

Gurrión que está con nosotros. Sesión Extraordinaria del Primer Período Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal de la LXV Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 3 de julio del 2024. Solicito a la Secretaría informar a 

esta vicepresidencia el resultado del registro de asistencias de diputadas y diputados. 

La Diputada Secretaria Rosalinda López García:  

Se informa, vicepresidenta que se registraron 32 asistencias de Diputadas y Diputados, por lo 

tanto, existe quórum de la Legislatura. Informo Diputada vicepresidenta que solicitaron permiso 

para faltar a esta sesión de la Diputada Melina Hernández Sosa, la Diputada Dennis García 

Gutiérrez, la Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez, el diputado Leonardo Díaz Jiménez, es 

cuanto Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Concedidos en uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la ley orgánica del poder 

legislativo del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

sesión extraordinaria del segundo periodo ordinario de sesiones correspondiente al tercer año 

de ejercicio legal de la sexagésima quinta legislatura constitucional del Estado libre y Soberano 

de Oaxaca. 3 de julio de 2024. 

Dictámenes de comisiones en segunda lectura. Comisión permanente de administración pública 

dictamen con Proyecto de decreto por el que la… 



Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

LXV Legislatura Constitucional 

Dirección de Informática y Gaceta Parlamentaria Versión Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

legal de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 

3 de julio del 2024 

 

  

    

      

 
 
 

La Diputada Secretaria Rosalinda López García:  

Presidenta, solicito que se pueda obviar la lectura del orden del día. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Está a consideración del pleno la propuesta de la Diputada Rosalinda López en el sentido de que 

se dispense la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura del orden del día. Está a consideración 

del pleno el orden del día con el que se acaba de dar cuenta. En virtud que ninguna diputada y 

ningún diputado solicitó el uso de la palabra, pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. 

Se pasa al único punto del orden del día. Dictámenes de comisiones permanentes en segunda 

lectura. Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados en el orden del día, en términos del 

artículo 113 del reglamento interior del congreso del Estado que establece dar lectura a los 

documentos que lo hubieren motivado, consulto al pleno si se dispensa la lectura de las iniciativas 

y de los oficios que dieron lugar a los dictámenes a discusión así como la dispensa de la lectura 

de los dictámenes con proyecto de decreto y sólo se ponen a consideración del pleno los 

decretos y acuerdos correspondientes. En votación económica, solicito que quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura de las 

iniciativas, los documentos que dieron origen a los dictámenes y los propios dictámenes y sus 

decretos y acuerdos respectivos. Informo al pleno que de conformidad con el artículo 121 del 

reglamento interior del congreso del Estado, los diputados que integran las comisiones 

dictaminadoras podrán hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos de los dictámenes 

hasta por 3 minutos. Asimismo, informo al pleno que las votaciones económicas se recabarán 

de conformidad con el artículo 156 del reglamento interior del congreso del Estado libre y 

Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el primer dictamen de la Comisión 

permanente de administración pública. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, abroga el Decreto 234 de la Quincuagésima 

Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado denominado “Hospital de la Niñez 

Oaxaqueña”; así como, el Decreto 804 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que reformó la denominación del referido Organismo 

Público Descentralizado para quedar como “Hospital de la Niñez Oaxaqueña Doctor Guillermo 

Zárate Mijangos”. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y en lo particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el decreto de referencia. En votación económica, las y 

los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los 

diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 34 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 34 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, se remite al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el segundo dictamen de la Comisión permanente de administración pública. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma y adiciona diversas disposiciones del 

Decreto número 140, por el que se faculta al Titular del Poder Ejecutivo para que por conducto 

de la Secretaría de Finanzas constituya el fideicomiso para el desarrollo logístico del Estado de 

Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y en lo particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el decreto de referencia. En votación económica, las y 

los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los 

diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 34 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 34 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, se remite al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el primer dictamen de la Comisión permanente de administración y procuración y 

justicia. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona un segundo párrafo recorriendose el 
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orden del párrafo subsecuente al artículo 11 Ter de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y en lo particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el decreto de referencia. En votación económica las y los 

diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los 

diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 34 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 34 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el segundo dictamen de la Comisión permanente de administración y procuración de 

justicia. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la lista de cuando menos diez personas 

candidatas a ocupar la Titularidad de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado 

de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 
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se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión el 

dictamen con Proyecto de acuerdo de referencia. En virtud… Se le concede el uso de la palabra 

a la Diputada Rocío Melchor. 

La Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez: 

Sí, manifestar que reconocemos en la lista la confianza de las personas que se inscribieron en 

el proceso y esperemos que el Gobernador del Estado decida por una persona que tenga 

experiencia en Materia electoral, pero no como abogado de un partido o de una candidata o 

candidato, que sea alguien que estudie y conozca la materia, pero que no tenga que investigar 

su propia conducta por haber sido parte del proceso pasado. Esperemos que en la terna estén 

los de mayor calidad académica y profesional, que sea respaldada por la experiencia y no por 

una afinidad, que sea una designación que garantice el conocimiento en la investigación, certeza 

imparcialidad que el cargo necesita, por el bien de Oaxaca, de las instituciones y de la 

democracia electoral. Gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

En votación económica se pregunta si se aprueba el acuerdo de referencia. Las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los diputados que 

estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar 

el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Rosalinda López García: 

Se emitieron 34 votos a favor y cero votos en contra, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado con 34 votos a favor el acuerdo mencionado. Remítase al titular del poder 

ejecutivo para los efectos del artículo 114 apartado D de la constitución política del Estado libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión 

permanente de estudios constitucionales. 
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La Diputada secretaria Rosalinda López Domínguez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el transitorio octavo y se adiciona los 

transitorios décimo segundo y décimo tercero, todos del Decreto número 2278 mediante el que 

se reforma el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. Con fundamento en 

los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se reservó artículo 

alguno. A discusión en lo general y en lo particular el dictamen con Proyecto de decreto con el 

que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica se pregunta si se aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En 

votación económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

se emitieron 34 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 34 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de infraestructuras y comunicaciones. 

La Diputada secretaria Rosalinda López García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 18 de la Ley de Caminos y 

Aeropistas de Oaxaca. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. Con fundamento en 

los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se reservó artículo 

alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se 

acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica 

se pregunta si se aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 34 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y en lo particular con 34 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del 

artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primer dictamen de la Comisión permanente de gobierno y asuntos 

agrarios. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la terminación anticipada de mandato 

de la Concejalía Propietaria de la Regiduría de Hacienda del Ayuntamiento de Santa María 

Yucuhiti, Oaxaca, a cargo del Ciudadano Oscar Noel López Pérez. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. En 
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virtud que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba 

en lo general y en lo particular el decreto de referencia. En votación económica las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los diputados que 

estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar 

el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 36 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado lo general y particular con 36 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el segundo dictamen de la Comisión permanente de gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la terminación anticipada de mandato 

de las Concejalías Propietarias de la Presidencia Municipal y de la Regiduría de Hacienda del 

Ayuntamiento de Ayoquezco de Aldama, Oaxaca, a cargo de los Ciudadanos Alejandro Javier 

Gabriel Barroso y Rosa María Jiménez Ortiz. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y en lo particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el decreto de referencia. En votación económica, las y 

los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los 
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diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 36 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 36 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el tercer dictamen de la Comisión permanente de gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la suspensión del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio La Reforma, Distrito de Putla, Oaxaca, electo para el 

periodo constitucional 2023-2025, en virtud de haberse iniciado el procedimiento de Desaparición 

del Ayuntamiento por la causal prevista en la fracción IV del artículo 58 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. En 

virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba 

en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los diputados que 

estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar 

el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Se emitieron 36 votos a favor Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 36 votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 

de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el último dictamen de la Comisión permanente de gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Rosalinda López García: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de 49 expedientes 

identificados con la nomenclatura CPGAA y números de expedientes 297, 304, 325, 361, 398, 

401, 402, 405 y 417 correspondientes al ejercicio 2023; y con la nomenclatura CPGAA y números 

de expedientes 430, 435, 445, 446, 448, 455, 461, 465, 468, 469, 473, 486, 495, 496, 502, 512, 

513, 516, 517, 526, 527, 529, 530, 534, 536, 537, 538, 539, 541, 542, 544, 545, 549, 551, 552, 

553, 556, 558, 559 y 562 correspondientes al Ejercicio 2024 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión el 

dictamen con Proyecto de acuerdo de referencia. En virtud que nadie solicitó el uso de la palabra, 

en votación económica se pregunta si se aprueba el acuerdo de referencia. Las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las y los diputados que 

estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar 

el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Rosalinda López García: 

Se emitieron 35 votos a favor y cero votos en contra, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 
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Se declara aprobado con 35 votos el acuerdo mencionado. Habiéndose dado cuenta con los 

puntos del orden del día, se levanta la sesión. 

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 


